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LA SITUACION EN EL ORIENTE MEDIO

Arabi a Saudita, Bahrein, Cuba, Dj ibouti, Emiratos Arabes
Unidos, India, Indonesia, Iraq, Kuwait, Malasia¡ Marruecos,
Mauritania, Omán, Qatar,Sudán,Túnez, Yemen¡ Yugoslavia Y

Zimbabwe: proyecto de resolución

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado "La situación en el Or iente Medio",

Reafirmando sus resoluciones 36/226 A Y B de 17 de diciembre de 1981, ES-9/1
de 5 de febrero de 1982, 37/123 F de 20 de diciembre de 1982, 38/58 A a E de 13 de
diciembre de 1983, 38/180 A a D de 1.9 de diciembre de 1983, 39/146 A a e de 14 de
diciembre de 1984, 40/168 A a e de 16 de diciembre de 1985 y 41/162 A a e de 4 de
diciembre de 1986,

Recordando las resoluciones 425 (1978) de 19 de marzo de 1978 f 497 (1981) de
17 de diciembre de 1981,508 (1982) de 5 de junio de 1982, 509 (1982) de 6 de junio
de 1982, 511 (1982) de 18 de junio de 1982, 512 (1982) de 19 de junio de 1982,
513 (1982) de 4 de julio de 1982, 515 (1982) de 29 de julio de 1982, 516 (1982) de
1" de agosto de 1982, 517 (1982) de 4 de agosto de 1982, 518 (1982) de 12 de agosto
de 1982, 519 (1982) de 17 de agosto de 1982, 520 (1982) de 17 de septiembre
de 1982, 521 (1982) de 19 de septiembre de 1982 y 555 (1984) de 12 de octubre
de 1984 del Consejo de Seguridad,

Tomando nota de los informes de 7 de mayo de 1987 2/, 10 de agosto de 1987 ~/,

23 de septiembre de 1987 1/ y 13 de noviembre de 1987 .~/ del Secretario General,

1/ A/42/277-S/1B849.

l/ A/42/465.

1/ A/42/465/Add.l •

.±I A/42/714.
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Reafirmando la necesidad de que se mantenga el apoyo colectivo a las
decisiones aprobadas por la 12a. Conferencia Arabe en la Cumbre, celebrada en Fez,
Marruecos, el 25 de noviembre de 1981 y del 6 al 9 de septiembre de 1982 5/,
reiterando sus resoluciones anteriores relativas a la cuestión de palesti;a y su
apoyo a la Organización de Liberación de Palestina como único representante
legítimo del pueblo palestino y considerando que la convocación de una Conferencia
Internacional de Paz sobre el Oriente Medio con los auspicios de las Naciones
Unidas, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 38/58 e y otras
resoluciones pertinentes de la Asamblea General relativas a la cuestión de
Palestina, contribuiría al fomento de la paz en la región,

Acogiendo complacida todas las gestiones que sirvan de contribución para la
realización de los derechos inalienables del pueblo palestino mediante la
consecución de una paz completa, justa y duradera en el Oriente Medio, de
conformidad con las resoluciones de las Naciones Unidas relativas a la cuestión de
Palestina y a la situación en el Oriente Medio,

Acogiendo complacida el apoyo mundial a la justa causa del pueblo palestino y
de los demás países árabes en su lucha contra la agresión y la ocupación israelíes
con el fin de lograr una paz completa, justa y duradera en el Or'iente Medio y el
pleno ejercicio por el pueblo palestino de sus derechos nacionales inalienables, de
conformidad con anteriores resoluciones de la Asamblea General relativas a la
cuestión de Palestina y a la situación en el Oriente Medio,

Reafirmando la aplicabilidad del Convenio de Ginebra relativo a la protección
de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949 6/, a todos los
territorios palestinos y demás territorios árabes ocupados, inclu~o Jerusalén,

-------------

Reafirmando también todas las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas
en que se subraya' que la adquisición de territorio por la fuerza es inadmisible con
arreglo a la Carta de las Naciones Unidas y a los principios del derecho
internacional y que Israel debe retirarse incondicionalmente de todos los
territo:ios palestinos y demás territorios árabes que ocupa desde 1967, incluso
Jerusalen,

l .. 1

Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 75, No. 973, pág. 287.

y dlc·lembre de 1982, documento 8/15510, anexo.

§./

2/
Oficiales
noviembre

Gravemente preocupada por el hecho de que los territorios palestinos y demás
territorios árabes ocupados desde 1967, incluso Jerusalén, sigan bajo ocupación
israelí, de que no se hayan aplicado las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas y de que se sigan negando al pueblo palestino la devolución de sus tierras y
el ejercicio de sus derechos nacionales inalienables de conformidad con el derecho
internacional, reafirmado en resoluciones de las Naciones Unidas,
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Reafirmando además la necesidad imperiosa de que se establezca una paz
completa, justa y duradera en la región, basada en el pleno respeto de la Carta y
de los principios del derecho internacional,

Gravemente preocupada también por el hecho de que Israel persista en su
política de intensificación y ampliación del conflicto en la región, que entra~a

una transgresión más de los principios del derecho internacional y pone en peligro
la paz y la seguridad internacionales,

Destaca~do una vez más la gran importancia que reviste el factor tiempo en los
intentos de lograr una paz completa, justa y duradera en el Oriente Medio,

l. Reafirma su convencimiento de que la cuestión de Palestina es el elemento
central del conflicto del Oriente Medio y de que no se podrá lograr una paz
completa, justa y duradera en la región sin el pleno ejercicio por el pueblo
palestino de sus derechos nacionales inalienables y el retiro inmediato,
incondicional y total de Israel de todos los territorios palestinos y demás
territorios árabes ocupados;

2. Reafirma asimismo que no se podrá lograr un arreglo justo y completo de
la situación en el Oriente Medio sin la participación en pie de igualdad de todas
las partes en el conflicto, incluida la Organización de Liberación de Palestina,
representante del pueblo palestino;

3. Declara una vez más que la paz en el Oriente Medio es indivisible y debe
basarse en una solución completa, justa y duradera del problema del Oriente Medio
con los auspicios de las Naciones Unidas y sobre la base de las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas que garantice el retiro completo e incondicional
de Israel de los territorios palestinos y demás territorios árabes ocupados
desde 1967, incluso de Jerusalén, y que permita al pueblo palestino, bajo la
dirección de la Organización de Liberación de Palestina, ejercer sus derechos
inalienables, incluidos el derecho de retorno y el derecho a la libre
determinación, la independencia nacional y el establecimiento de su Estado soberano
independiente en Palestina, de conformidad con las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas relativas a la cuestión de Palestina, en particular las
resoluciones ES-7/2 de 29 de julio de 1980, 36/120 A a F de 10 de diciembre
de 1981, 37/86 A a D de 10 de diciembre de 1982, 37/86 E de 20 de diciembre
de 1982, 38/58 A a E de 13 de diciembre de 1983, 39/49 A a D de 11 de diciembre
de 1984, 40/96 A a D de 12 de diciembre de 1985 y 41/43 A a D de 2 de diciembre
de 1986 de la Asamblea General;

4. Considera que el plan de paz árabe aprobado por unanimidad en la
12a. Conferencia Arabe en la Cumbre, celebrada en Fez, Marruecos, el 25 de
noviembre de 1981 y del 6 al 9 de septiembre de 1982 i/ y reiterado por la
Conferencia Extraordinaria Arabe en la Cumbre, celebrada en Casablanca, Marruecos,
del 7 al 9 de agosto de 1985 7/, así como las gestiones realizadas y las medidas
adoptadas con miras a poner e; práctica el plan de Fez, son una contribución
importante para el logro de una paz completa, justa y duradera en el Oriente Medio;

21 Véase A/40/564 y Corr.l, anexo.

/ ...
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5. Condena la continuación de la ocupaclon por Israel de territorios
palestinos y demás territorios árabes, incluso Jerusalén, en violación de la Carta
de las Naciones Unidas, de los principios del derecho internacional y de las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, y exige el retiro inmediato,
incondicional y total de Israel de todos los territorios ocupados desde 1967;

6. Rechaza todos los acuerdos y arreglos que violan los derechos
inalienables del pueblo palestino y contradicen los principios de una solución
justa y completa del problema del Oriente Medio para garantizar la instauración de
una paz justa en la región;

7. Deplora que Israel no haya cumplido las resoluciones 476 (1980) de 30 de
junio de 1980 y 478 (1980) de 20 de agosto de 1980 del Consejo de Seguridad y las
resoluciones 35/207 de 16 de diciembre de 1980 y 36/226 A Y B de 17 de diciembre
de 1981 de la Asamblea General, declara que la decisión de Israel de anexar
Jerusalén y declararla su "capital", así como las medidas para modificar su
carácter físico, su composición demográfica, su estructura institucional y su
estatuto son nulas y carecen de validez y exige que se dejen sin efecto
inmediatamente, e insta a todos los Estados Miembros, a los organismos
especializodüs y a tüdab las áemás orgdnizaciones internacionales a que cumplan la
presente resolución y todas las demás resoluciones y decisionespertinentesi

8. Condena la agresión, la política y las prácticas de Israel contra el
pueblo pal¡:;stin,) en los ttlrriturios pale::;tincls ocupados y fuera de eSLJS

territorio~, inclusive la expropiación, el establecimiento de asentamientos, la
anexión y otras medidas terroristas, agresivas y represivas que violan la Carta,
los principios del derecho internacional y las convenciones internacionales
pertinentes;

9. Condena enérgicamente la imposición por Israel de sus leyes, su
jurisdicción y su administración en el territorio sirio ocupado del Galán, su
política y prácticas anexionistas, el establecimiento de asentamientos, la
confiscación de tierras, el desvío de recursos hídricos y la imposición de la
ciudadanía israelí a nacionales sirios, y declara que todas esas medidas son nulas
y carentes de validez y constituyen violaciones de las normas y princ~pios del
derecho internacional relativo a la ocupación por acción bélica, en particular del
Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo de
guerra, de 12 de agosto de 1949;

10. Considera que los acuerdos sobre cooperación estratégica entre los
Estados Unidos de América e Israel firmados el 30 de noviembre de 1981, y el
continuo suministro de armas modernas y material bélico a Israel, además de gran
ayuda económica, incluido el acuerdo sobre la creación de una zona de libre
comercio recientemente concertado entre los dos Gobiernos, han alentado a Israel a
proseguir su política y sus prácticas agresivas y expansionistas en los territorios
palestinos y demás territorios árabes ocupados desde 1967, incluso Jerusalén, han
repercutido negativamente en los esfuerzos por establecer una paz completa, justa y
duradera en el Oriente Medio y ponen en peligro la seguridad de la región;

l . ..
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11. Exhorta una vez más a todos los Estados a que pongan fin al suministro de
asistencia militar, económica, financiera y tecnológica a Israel, así como de
recursos humanos, que alientan a Israel a proseguir su política agresiva contra los
países árabes y el pueblo palestino;

12. Condena enérgicamente la constante y creciente colaboración entre Israel
y el régimen racista de Sudáfrica, sobre todo en las esferas económica, militar y
nuclear, que constituye un acto hostil contra los Estados africanos y árabes y
permite a Israel acrecentar su capacidad nuclear y hacer objeto de chantaje nuclear
a los Estados de la región;

13. Reitera su llamamiento en pro de la convocaClon de la Conferencia
Internacional de Paz sobre el Oriente Medio con los auspicios de las Naciones
Unidas y sobre la base de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,
precisado en el párrafo 5 de la Declaración de Ginebra sobre Palestina ~/ y hecho
suyo por la Asamblea General en su resolución 38/58 C de 13 de diciembre de 19831

14. Hace suyo el llamamiento en pro de la creación de un comité preparatorio
en el marco del Consejo de Seguridad y con participación de los miembros
permanentes del Consejo, para que adopte las medidas necesarias para convocar la
Conferencia;

15. Pide al Secretario General que informe periódicamente al Consejo de
S(;;guridad ~e la evolución de la situación y que presente a la Asamblt,a Genpral
en su cuadLagéslmo tercer período de sesiones un informe completo que abarque la
evolución de la situación en el Oriente Medio en todos sus aspectos.

~/ Informe de la Conferencia Internacional sobre la Cuestión
Ginebra, 29 de agosto a 7 de septiembre de 1983 (publicación de las
Unidas, número de venta: S.83.1.21), cap. 1, secc. A.

de Palestina,
Naciones
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